
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  UNIVERSIDADES,  CULTURA Y
DEPORTES  POR  LA  QUE  SE  DICTAN  INSTRUCCIONES  PARA  LA
ORGANIZACIÓN  DEL  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  CENTROS  EDUCATIVOS
SOSTENIDOS  CON  FONDOS  PÚBLICOS  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA
CANARIA  DURANTE  EL  PERIODO  DE  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DE  LA
ACTIVIDAD EDUCATIVA PRESENCIAL

La Educación es un área especialmente sensible para el desarrollo de Canarias y es
responsabilidad  de  este  Gobierno  garantizar  su  funcionamiento,  aún  en  estas
circunstancias excepcionales. La Comunidad Educativa, en esta coyuntura inédita, y
plenamente  consciente  de  sus  responsabilidades,  asume  la  tarea  de  que  la
emergencia sanitaria tenga el menor impacto posible en el  proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 135/2016, de
10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación y Universidades, se dictan las siguientes instrucciones por un periodo de 7
días a partir del 16 de marzo de 2020, sin perjuicio de su prórroga, con el fin de dar
continuidad  al  señalado  proceso  de  enseñanza  y  a  las  rutinas  educativas  del
alumnado y no poner en riesgo la superación del curso escolar.

PRIMERA.- FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 

a. Los equipos directivos se organizarán para garantizar la continuidad de la gestión
administrativa  y  para  facilitar  los  servicios  de  limpieza,  mantenimiento  y  obras  en
curso.

b. Se ampliarán los plazos de todos los procedimientos administrativos en marcha; por
tanto, el personal responsable de los mismos podrá turnarse garantizando el Servicio.

c.  Para  evitar  aglomeraciones se priorizará la  atención telefónica  (cita  previa)  y  la
atención telemática (web).

d.  Cualquier otro personal de la Administración Educativa que sea necesario para el
funcionamiento  del  centro  se  ajustará  a las  instrucciones  efectuadas  para  los
docentes. 
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SEGUNDA.- CONTINUIDAD PEDAGÓGICA

Los  centros  educativos,  dentro  de  su  autonomía  pedagógica  y  sus  recursos
organizativos,  establecerán  sistemas  de  comunicación  con  el  alumnado  para  la
continuidad del aprendizaje (Plataforma Moodle, EVAGD, Google Classroom, Blogs,
etc.).

Con el objeto de mantener el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje lo más
normalizado posible,  se han de adoptar  medidas que permiten atender tanto a los
criterios  de  Salud  Pública  decretados  por  las  autoridades  sanitarias,  como  a  la
atención al alumnado.

El profesorado organizará su trabajo de forma que se planifiquen las actuaciones que
puedan ser desarrolladas sin necesidad de acudir al centro educativo.

Durante el periodo de suspensión temporal de la actividad docente, el profesorado
realizará  actividades  de  formación  en  línea,  de  actualización  de  la  competencia
profesional,  así  como  aquellas  relacionadas  con  el  uso  de  entornos  virtuales  de
aprendizaje.

A tal efecto, la CEUCD acometerá las siguientes acciones:

a. Refuerzo de la oferta de teleformación tutelada.

b. Actualización de materiales y recursos, para lo cual la DGOIC facilitará al personal
docente un repositorio de 6000 recursos educativos digitales que se irán ampliando
progresivamente:
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales 

c. Repositorio de actividades tipo que será habilitado en los próximos días desde el
Área de Tecnologías Educativas de la DGOIC.

d.  Incorporación  de  un  enlace  y  tutorial  con  las  instrucciones  para  acceder  a  los
entornos virtuales de aprendizaje para lo que se cuenta con la plataforma virtual de
formación EVAGD.

e.  Asesoramiento  ante  cualquier  duda  o  incidencia  relacionada  con  los  entornos
virtuales de aprendizaje a través del correo ate.ceu@gobiernodecanarias.org    

f.  Información permanente desde el  área de Innovación Educativa sobre las áreas,
programas, proyectos e iniciativas en las que el profesorado puede participar.

g.  El  profesorado  que  imparte  docencia  en  enseñanzas  adscritas  a  la  DGFPEA
utilizará  los  medios  telemáticos  y  dispositivos  tecnológicos  disponibles  (espacios
virtuales,  correos  electrónicos  y  otras  herramientas  compartidas),  para  promover
tareas,  actividades  o  simulaciones  que  den  continuidad  a  las  programaciones
didácticas y al proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado.

h.  Igualmente,  en  relación  con  las  enseñanzas  dependientes  de  la  DGFPEA,  se
garantiza  la  no  interrupción  de  la  gestión  administrativa  y  la  elaboración  de  los
proyectos en marcha con convocatorias abiertas de los diferentes departamentos de la
Consejería y otras administraciones para su  presentación  en tiempo y forma  por la
Dirección  del  Centro,  aunque  quede  pendiente  la  aprobación  por  los  órganos
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colegiados del Centro: proyectos y talleres de innovación, premios de emprendimiento,
proyectos FP Dual,  entre otros.

Cualquier  excepción a estas instrucciones se adoptará mediante autorización de la
correspondiente Dirección Territorial. 

TERCERA.- INFORMACIÓN AL PROFESORADO Y LAS FAMILIAS

Los miembros de los equipos directivos son los responsables  del  cumplimiento  de
estas instrucciones y de informar de las mismas a la Comunidad Educativa

CUARTA.-  CENTROS PRIVADOS NO CONCERTADOS

Los centros docentes privados no concertados adecuarán las presentes instrucciones,
en  el  marco de su autonomía recogida  en  la  Ley  orgánica  8/1985,  de  3  de julio,
reguladora del Derecho a la Educación. 

QUINTA.- VIGENCIA

Estas instrucciones serán de aplicación durante siete días naturales, a contar desde el
16 de marzo de 2020,   sin perjuicio de las prórrogas que se acuerden de manera
sucesiva.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2020

La Consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes
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